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"Al fallar en prepararte, te estás 

preparando para fallar." 

Benjamín Franklin
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Reconocer el valor estratégico del Plan, no solo 
como un requisito normativo (Decreto 1072), 
sino como la herramienta vital y principal para 
salvaguardar vidas, proteger la infraestructura 
y asegurar la continuidad de la empresa.

Proporcionar las directrices metodológicas y 
prácticas para estructurar, redactar y 
organizar correctamente el documento del 
plan, de principio a fin.

Determinar las variables clave que se deben 
tener en cuenta al elaborar el documento 
(como el análisis de vulnerabilidad, alcance y 
recursos reales), garantizando que el plan sea 
aplicable, realista y hecho a la medida.



Introducción

"El 'Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias' no es simplemente un documento para
archivar y cumplir con el Artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072; es verdaderamente la hoja de ruta que define cómo
nuestra organización se anticipa, reacciona y se recupera frente a situaciones críticas. Como líderes del SG-SST y
miembros de la brigada, ustedes saben que en medio de una emergencia no hay espacio para la improvisación.
Documentar y estructurar este plan a la medida de nuestra realidad operativa es lo que nos permite transformar
el caos y la incertidumbre en acciones coordinadas y efectivas. Hoy vamos a ver cómo estructurar este
documento para que deje de ser un requisito legal y se convierta en nuestra mejor herramienta para salvar vidas
y proteger nuestro entorno de trabajo."



Plan de Prevención, 

Preparación y Respuesta 

ante Emergencias 
(Decreto 1072 de 2015)

¿Qué es? Es un componente obligatorio del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), específicamente dictado en 
el Artículo 2.2.4.6.25 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo 1072.



Plan de Prevención, 

Preparación y Respuesta ante 

Emergencias (Decreto 1072 de 2015)

Características principales:

Alcance: Todas las empresas en Colombia, sin importar su tamaño o nivel de 
riesgo. Su límite es "intramural" (de las puertas de la empresa hacia adentro).
Público a proteger: Trabajadores directos, contratistas, subcontratistas, 
proveedores y visitantes que se encuentren en las instalaciones.
Responsabilidad: Empleador o contratante.
Enfoque: Identificación de amenazas internas y externas, evaluación de la 
vulnerabilidad, conformación de brigadas de emergencia, realización de 
simulacros anuales,. Es eminentemente laboral y de SST..



1. Identificar sistemáticamente todas las amenazas.
2. Identificar los recursos disponibles,
3. Analizar la vulnerabilidad de la empresa frente a las amenazas identificadas, 
4. Valorar y evaluar los riesgos 
5. Diseñar e implementar los procedimientos 
6. Formular el plan de emergencia 
7. Asignar los recursos necesarios 
8. Implementar las acciones factibles, para reducir la vulnerabilidad de la empresa
9. Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los trabajadores.
10. Realizar simulacros como mínimo una (1) vez al año con la participación de 
todos los trabajadores;
11. Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de emergencias, acorde con 
su nivel de riesgo y los recursos disponibles, 
12. Inspeccionar con la periodicidad que sea definida en el SG-SST, todos los 
equipos relacionados con la prevención y atención de emergencias
13. Desarrollar programas o planes de ayuda mutua 

Componentes
Plan de Prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias. 



Fases metodológicas

Fase 1: Diagnóstico 

(Lo que sustenta el plan)

Fase 2: Estructuración Documental 

(El "Cómo")

Fase 3: Organización y Recursos 

(El músculo operativo)

Fase 4: Validación y Mejora Continua 

(La prueba de fuego)



Fase 1: Diagnóstico (Lo que sustenta el plan)

1. Marco normativo: Matriz legal?. 

2. Identificación de Amenazas: Se debe levantar un inventario de todas las 
amenazas con potencial de afectar la empresa. Deben categorizarse en:

○ Naturales (Sismos, vendavales, inundaciones).
○ Tecnológicas (Incendios, fallas eléctricas, derrames químicos).
○ Sociales (Atentados, asaltos, asonadas).

3.   Análisis de vulnerabilidad: Se debe aplicar una metodología reconocida 
(como el Análisis de Diamantes o Colores) para evaluar qué tan vulnerable es la 
organización frente a cada amenaza identificada. Se evalúa en tres elementos:
○ Personas (¿Están capacitadas? ¿Hay brigada?).
○ Recursos (¿Hay extintores, red contra incendios, presupuesto?).
○ Sistemas y Procesos (¿Hay alarmas, servicios públicos de respaldo?).

Fases metodológicas



Fase 2: Estructuración Documental (El "Cómo")

1. Estructura Organizacional para Emergencias: Definir quién manda durante el 
caos. Se debe documentar la estructura del Sistema Comando de Incidentes 
(SCI) o comité de emergencias, estableciendo roles claros (Comandante de 
incidente, jefe de brigada, líderes de evacuación).

2. Procedimientos Operativos Normalizados (PON): Documentar el paso a paso 
táctico para las amenazas identificadas y los escenarios de riesgo esperados, el 
PON debe decir qué hacer antes, durante y después.

3. Planes Anexos Obligatorios: 
• Plan de Evacuación: Rutas, puntos de encuentro, cálculo de tiempos de salida, 

sistemas de alarma.
• MEDEVAC (Evacuación Médica): Tiempos de respuesta, hospitales de referencia 

por nivel de complejidad, rutas de traslado.

Fases metodológicas



Fases metodológicas

Fase 3: Organización y Recursos (El 

músculo operativo)

1. Conformación de la Brigada: Seleccionar, organizar y 
documentar al personal voluntario. Se debe definir si es una 
brigada incipiente, estructural o mixta, dependiendo del riesgo 
de la empresa.

2. Capacitación y Entrenamiento Táctico: Este es un punto 
crítico en auditorías. se deben evidenciar entrenamientos 
prácticos (uso de extintores, rescate, primeros auxilios, 
escenarios de trauma).

3. Inventarios e Inspección de Equipos: Establecer un programa 
periódico para revisar el estado y vigencia de la dotación.



Fase 4: Validación y Mejora Continua (La 

prueba de fuego)

1. Simulacros de Emergencia: Se debe planear, ejecutar y evaluar al 
menos un simulacro anual (puede ser de evacuación, atención médica, 
conato de incendio, etc.). El objetivo no es que salga perfecto, sino 
encontrar las fallas.

2. Redes de Apoyo (Ayuda Mutua): Articular el plan con los organismos 
de socorro locales (Bomberos, Cruz Roja, Defensa Civil) e informarles de 
los riesgos de la empresa.

3. Auditorias: Internas y externas

Fases metodológicas





Conclusiones

La eficacia táctica de la respuesta a emergencias 
depende de un análisis de vulnerabilidad riguroso y 

una identificación exhaustiva de amenazas 
(naturales, tecnológicas y sociales), lo cual permite 
diseñar Procedimientos Operativos Normalizados 

(PON) hechos a la medida de la realidad de la 
empresa.

(La documentación carece de valor sin la 
capacidad física y humana para ejecutarla; 

por ende, es obligatorio conformar una 
brigada voluntaria, garantizar la dotación 
de equipos e implementar un programa 

de entrenamiento táctico y práctico 
continuo.

Un plan de emergencias es solo teoría hasta 
que se pone a prueba. La ejecución de 

simulacros anuales evaluados es el mecanismo 
indispensable para encontrar fallas, corregir 

brechas mediante planes de acción y 
demostrar un verdadero compromiso con la 
seguridad corporativa y la mejora continua.

El Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias (PPPRE) trasciende el mero cumplimiento
normativo del Artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072, consolidándose como la herramienta estratégica fundamental
para anticipar, responder y recuperarse ante contingencias. Al desarrollar este plan como un "proceso vivo" a
través de un diagnóstico real, procedimientos operativos estructurados, asignación de recursos y validación
práctica, la organización elimina el espacio para la improvisación y transforma el caos en una respuesta
coordinada que protege vidas, la infraestructura y el entorno de trabajo.

Los diferentes instrumentos normativos, como la Ley 1523, el Decreto 2157 y el Decreto 1072, tienen alcances y enfoques distintos, pero se articulan entre sí para proteger desde el nivel territorial nacional hasta el entorno específico de una empresa.
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